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El día de hoy comenzamos el cursado de Planificación Social correspondiente al año 2013. 

Como es ya una costumbre de la cátedra, usaremos este medio para compartir una síntesis 

de cada clase, destacando en ella los principales temas desarrollados.

     

Presentación y Organización de la Materia 

Luego de presentarnos como equipo, iniciamos la primer actividad, orientada 

principalmente a conocer la perspectiva de los estudiantes respecto de la materia. La 

actividad se orientó a realizar una construcción grupal respecto al concepto 

de  Planificación Social y su vínculo con el Trabajo Social. Luego de un análisis inicial 

realizado individualmente, los participantes trabajaron en grupos procurando alcanzar un 

consenso sobre el tema, el cual fue expresado mediante dibujos o gráficas en afiches. Cada 

representante de grupo expuso ante los demás, fundamentando su postura. 

http://planificacionsocialunsj.wordpress.com/2013/08/09/comenzamos-el-cursado-2013/
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De los planteos realizados, vale la pena destacar los siguientes, los cuales serán retomados 

en clases futuras 

 

 

Á ά[ŀ planificación es un proceso que implica un 

ida y vuelta con lo ǎƻŎƛŀƭέΣ lo cual da cuenta del 

dinamismo y flexibilidad que se requiere al 

momento de planificar ante la imprevisibilidad que 

nos presenta la realidad. 

Á ά[ŀ planificación es un proceso en el que ordenamos las ƛŘŜŀǎέΣ refiriendo a la 

construcción que implica planificar y a los diferentes momentos que concentra esta 

práctica. 

Á άtƭŀƴƛŦƛŎŀƳƻǎ de acuerdo a lo que vemos y teniendo en cuenta la ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέΣ ά[ŀ 

planificación la vamos a armar desde la ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέΣ descatando la visión de los 

actores locales involucrados como así también los intereses que los moviliza. 

 

 

Á ά[ŀ planificación social es una herramienta para el 

Trabajo {ƻŎƛŀƭέ, reconociendo el alcance que tiene y 

los aportes que brinda al profesional al momento de 

intervenir. 

 

Á άtŀǊŀ planificar se trabaja ƛƴǘŜǊŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛŀƳŜƴǘŜέΣ advirtiendo que la realidad, al 

ser compleja, presenta varias aristas que merecen ser abordadas desde la 

especificidad que las caracteriza. 

 

Comienzo UNIDAD I: Política Social y Planificación 

Estratégica 

En este encuentro se dio comienzo con la Unidad I referida a άtƻƭƝǘƛŎŀ Social y Planificación 

9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀέ, en la cual se rescatan contenidos de otras asignaturas como Realidad Social 

Argentina y Política Social. 

Si bien la Asignatura se ubica en el Área Técnico ς Operativa del Plan de Estudio, dentro de 

los objetivos de la cátedra se contempla no sólo la capacitación en el manejo de 

http://planificacionsocialunsj.files.wordpress.com/2011/09/programa-analitico-asignatura-2013.pdf
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conocimiento instrumental para la intervención profesional sino también la incorporación 

que puedan hacer de marcos analíticos que les amplíen el espectro de la realidad en las 

que les toque desempeñarse como trabajadoras/es sociales. 

Es a partir de esto que consideramos importante contribuir a la comprensión que hagan de 

los diferentes estilos y tendencias de la Política Social y la Planificación de acuerdo a los 

diferentes Modelos de Desarrollo impulsados en determinado momento histórico. Con esto 

queremos decir que la naturaleza y el sentido de la Planificación se gestan en un escenario 

político, social y económico que caracteriza la Política Social en la que se enmarca. 

Analizamos tres grandes Modelos de Desarrollo cuyas características nos permiten 

comprender los acontecimientos suscitados que definen el tipo de Políticas Sociales y 

Planificación desarrolladas en cada momento.

 
 

El Liberalismo (1800-1930) fue la filosofía política del Capitalismo que se constituyó en el 

modo de producción de la época, en la que se defendían los valores de libertad y propiedad 

privada. La burguesía arremetía contra el absolutismo y el Estado era funcional a ello. La 

Industrialización en países centrales impulsó el ά/ŀǇƛǘŀƭƛǎƳƻ ǎŀƭǾŀƧŜέΣ traducido en 

condiciones devastadoras para la clase obrera, quienes se organizan y se constituyen, 

http://planificacionsocialunsj.files.wordpress.com/2011/09/clase-1-politic-social-y-estado.jpg


revolucionariamente, en un nuevo actor social. La economía adquiere un funcionamiento 

cíclico; la superproducción del capital y la baja capacidad de demanda en la población 

gestan la crisis económica del ́ 29 que marca el agotamiento del Modelo Liberal. En 

Argentina (1880-1930) el Estado Liberal Oligárquico presenta el modelo άŀƎǊƻŜȄǇƻǊǘŀŘƻǊέ 

de crecimiento hacia fuera. La intervención de este gobierno en políticas sociales era 

mínima; la democracia era restringida o nula y la actividad económica estaba regulada por 

el mercado que pretendía la integración con el mercado internacional. 

El Keynesianismo (1930-1970/80), surge como un Estado regulador de la economía para 

evitar fluctuaciones en la acumulación del capital. Busca el pleno empleo y mejorar las 

condiciones de vida de la población: leyes de protección a la clase obrera y provisión de 

bienes y servicios básicos. En Argentina el modelo de sustitución de importaciones (1940) 

conllevó la diversificación de la industria y la acumulación en el mercado interno. El Estado 

es agente democratizador, promulga el universalismo, destina recursos al gasto social; se 

agranda el aparato burocrático que permite planificar y concentrar el poder en políticas 

públicas. El modelo desarrollista (1950-1970) consolida el poder del capital, hay que 

adaptarse a la sociedad de consumo y ayudar a los άƳŀǊƎƛƴŀƭŜǎέ excluidos. Las políticas 

sociales se orientan a integrar mediante la participación popular, desde el trabajo social se 

forman líderes comunitarios. La Planificación es más bien de tipo Normativa, desde arriba 

hacia abajo para racionalizar recursos. En los comienzos de los ́ 70, el Estado pierde el 

monopolio de la fuerza, debilitamiento en la inversión o acumulación. Este período es 

caracterizado por recesión, desempleo e inflación. Surgen Estados Autoritarios que gestan 

programas de άŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀƳƛŜƴǘƻέ para garantizar el orden interno. Se produce un 

achicamiento del estado y por ende se reduce el gasto social. Se observa además un ataque 

a la industria y se promueven la centralización y rentabilidad de negocios financieros. 

El Neoliberalismo (1980 hasta hoy), propone un mercado mundial regulador de la 

economía, no obligado por ningún principio de responsabilidad social. La globalización 

trasciende las fronteras nacionales. La década del ́ 90 se concibe como άǇŜǊŘƛŘŀέΦ El 

Consenso de Washington se tradujo en un άǊŜŎŜǘŀǊƛƻέ para el crecimiento rápido de los 

países subdesarrollados de América Latina; esto deriva en un Estado mínimo en la 

intervención social, política y económica; el mercado es la base de integración. Interviene 

en la economía el capital financiero internacional. Producto de esta situación se produce 

fragmentación social, privatización de servicios públicos, disminución del producto bruto 

interno (PBI), desempleo en aumento, reducción de ingresos, flexibilización laboral. Se 

debilita el vínculo sociedad- economía. Se implementan políticas sociales focalizadas. Esto 

refuerza las desigualdades sociales y el desmantelamiento del aparato estatal. Modelo que 

tuvo una conquista ideológica pero no económica. La turbulencia e imprevisibilidad de la 

realidad establece las condiciones  para una planificación estratégica que considere los 



intereses diversos de los actores locales, integrando a varios sectores en la construcción de 

una visión a futuro. 

Para profundizar en estos temas les recomendamos leer: 

Á ANDRENACCI, L. y REPETTO, F. (2006) Ψ/ƛǳŘŀŘŀƴƝŀ y capacidad estatal: dilemas 

presentes en la reconstrucción de la política social ŀǊƎŜƴǘƛƴŀέΣ en ANDRENACCI,L. 

(compilador) Problemas de política social en la Argentina contemporánea; Buenos 

Aires, UNGSπEditorial Prometeo, 2006 (ISBNº 987π574π074π8).  

Á ANDRENACCI, L. y REPETTO, F. (2006) ά¦ƴ camino para reducir la desigualdad y 

construir ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΣ  en MOLINA, C. G. (editor) Universalismo básico: hacia una 

nueva política social en América Latina, Washington, BID-Planeta. 

Por otra parte, también se hizo alusión al surgimiento de la planificación en América Latina, 

su expansión territorial desde instituciones como la CEPAL y el ILPES que desde su 

funcionamiento contribuyen al desarrollo económico de los países de América Latina desde 

la orientación y asesoramiento técnico que brindan para la planificación y gestión del 

sector público. 

Por último, se presentó la Primera Guía de Lectura άPolíticas laborales y transferencia de 

ingresos; ¿estrategias ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎΚέ para ser trabajada grupalmente (no más de 5 

miembros). Se presentó el texto propuesto y las preguntas que les permitirán trabajarlo. La 

fecha límite de presentación de  la Guía es el Viernes 16 de Agosto, hasta las 23:59 Hs. El 

mismo debe enviarse a la siguiente dirección: planificacion.social.unsj@gmail.com, desde la 

cual recibirán acuse de recibo que certifique la entrega. 

En la próxima clase continuamos con la unidad I, concretamente los temas:abordando los 

principales enfoques contemporáneos de las Políticas Sociales, sus características, el 

surgimiento y desarrollo de los mismos, analizando el alcance que tienen en el escenario 

donde se presentan. 

Nos vemos el miércoles! 

El equipo 

tƻƭƝǘƛŎŀǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 

Siguiendo con los temas de la clase anterior, en esta oportunidad abordamos los 

principales enfoques que adquiere la política social, al menos en el contexto 

latinoamericano reciente. En esta clase hablamos de las principales características de las 

políticas sociales de los noventa, durante el Estado de tipo Neo-liberal,  tales como los 

Fondos de Inversión Social (FIS), la Focalización, la Descentralización, la Privatización, la 

Participación y Lógica de Recursos Concursables, como aspectos sobresalientes del tipo de 
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políticas sociales impulsadas por el Banco Mundial a partir del Consenso de Washington. 

También analizamos, como un enfoque opuesto o diferente, el Universalismo, un enfoque 

característico del Estado de Bienestar y/o Estados Keynesiano y  Neo-Keynesiano. 

 

La política social, en una primera 

aproximación, es un conjunto de decisiones 

u omisiones que se traducen en acciones o 

su ausencia con el propósito de obtener un 

fin; fundamentalmente es una síntesis de 

la negociación y lucha entablada entre el 

aparato del Estado y las fuerzas políticas y 

sociales. Este conjunto de decisiones se 

traducen en acciones concretas 

materializadas en Instituciones, y en 

particular en sus programas y proyectos. Es 

sencillo comprender el sentido de evolución 

del concepto de política social, si se tiene 

en cuenta que los actores involucrados (el 

Estado y las Fuerzas Políticas y Sociales) de 

quienes es un resultado la política social, también han sufrido una evolución 

constante. Conocer la evolución del concepto de las mismas ayuda a comprender la 

problemática que subsiste en la comprensión e interpretación, por parte de instituciones 

intermedias a la hora de implementar programas y gerenciar proyectos (ver recuadro). 

 

http://www.youtube.com/watch?v=CtCqrKAJY2M
http://www.youtube.com/watch?v=Q3AIthG7uN0
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Las políticas sociales se traducen en intervenciones mediante las cuales se busca lograr el 

bienestar, la justicia social y ciudadanía de la población. Tres son las funciones 

fundamentales que cumplen en materia de política de trabajo, servicios 

universales y políticas de asistencia. En esta clase caracterizamos los FIS y otras 

particularidades de las políticas sociales en los noventa, comparándolas con las ideas de 

universalismo que durante los últimos diez años han vuelto a ganar fuerza.  

Fondos de Inversión Social (FIS). Como se ha señalado en la clase, estos fondos fueron 

creados como programas ágiles, capaces de  encauzar rápidamente financiamiento externo 

a pequeños proyectos en zonas de alta marginalidad o pobreza. Se materializan en 

programas institucionales dotados de gran autonomía administrativa, técnica y financiera, 

que generalmente se rigen por legislaciones de excepción, lo que les da agilidad. Crean 

para su instalación en las diferentes regiones Unidades de aplicación, cuyo principal 

propósito es coordinar los esfuerzos de diferentes instituciones que intervienen en un 

programa, tomar decisiones en forma colegiada, hacer participar a los 

beneficiarios, ǇǊƛƻǊƛȊŀǊ Ȋƻƴŀǎ ƻ άŦƻŎƻǎέ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ȅ 

evitar presiones sectoriales que puedan desvirtuar el uso 

de los recursos. Generalmente la coordinación, gerencia 

o dirección de estas instancias de aplicación está a cargo 

http://planificacionsocialunsj.files.wordpress.com/2013/08/fis.jpg


de profesionales, recursos humanos bien capacitados, que tienen la particularidad de no 

pertenecer a la planta estable de las administraciones públicas, sino que provienen de las 

universidades, ONGs o empresas privadas, visto esto como una forma de que el accionar 

ǎŜŀ Ƴłǎ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜΣ ƳŜƴƻǎ ōǳǊƻŎǊŀǘƛȊŀŘƻ ȅ ŜǎǘŞ ƳŜƴƻǎ άǇŜƎŀŘƻέ ŀƭ ǇƻŘŜǊ ŘŜ ǘǳǊƴƻΦ 

Los fondos de inversión o desarrollo social tuvieron financiamiento a través de diferentes 

fuentes presupuestarias, ya sea a partir establecimientos de impuestos específcios, 

cooperación internacional y conversión de deuda externa (BM, BID, etc.). Con la 

particularidad de responder a objetivos acotados, poblaciones beneficiarias muy bien 

definidas, alcances limitados y duración previamente establecida, los FIS no abordaron los 

problemas estructurales de la pobreza ya que 

generaron empleos a corto plazo que no siempre 

se pudieron sostener en el tiempo. Acá pueden 

ver un caso típico de los FIS en Argentina.  

Focalización. Este mecanismo, que comenzó con 

las políticas sociales de los noventa, se caracteriza 

por identificar, con la mayor precisión posible en 

cada caso, al conjunto de beneficiarios potenciales, con el objetivo de provocar un impacto 

per cápita elevado mediante transferencias monetarias o entrega de bienes o servicios. La 

focalización consiste en convertir en programas sociales las prioridades que un gobierno 

tiene en materia social, decidiendo qué problemas atender y cuáles dejar de lado por ser 

menos urgentes; si se realizarán inversiones físicas, productivas o sociales; qué destino 

tendrán los recursos: educación, salud, vivienda u otro. Al mismo tiempo supone una 

decisión acerca de qué grupos quedarán fuera (excluidos de la política social) y cuáles serán 

la población objetivo. Cuanto más clara sea la identificación y mayor certeza se tenga en 

cuanto al tipo de intervención que se ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀΣ ƳŀȅƻǊ ǎŜǊł Ŝƭ άŞȄƛǘƻέ ŘŜ ƭŀ 

política, por cuanto llegó a quien tenía que llegar, y  más fácil será también la medición del 

impacto. 

La focalización en los programas sociales está justificada por muchos autores para épocas 

de crisis, donde el ajuste del Estado hace que se dispongan escasos recursos, entonces hay 

que orientarlos a quienes más lo necesitan. No obstante hay quienes creen que la 

focalización debiera ser un aspecto permanente de las políticas sociales, por cuanto 

contribuye a mejorar el diseño de los programas, convirtiéndolos en medidas diferenciadas 

y específicas para dar solución a quienes padecen problemas también específicos. También 

es posible pensar la focalización no como una antítesis del universalismo, sino como una 

estrategia de complementariedad. Como sucede en la actualidad, la Asignación Universal 

por Hijo y otras políticas focalizas co-exiten y se complementan con políticas de tipo 

unversal, particularmente en el campo de la eduación y la salud pública. 

http://www.youtube.com/watch?v=iXsizjPL1Yg
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Descentralización. Esta es otra las características 

de la política social en los noventa, la cual 

aparece como una solución capaz de resolver los 

problemas derivados de la concentración de 

poder y decisión en los Estados centrales, con el 

correlato de burocratización e ineficiencia en la 

aplicación del gasto público y el cumplimiento de 

sus funciones. La descentralización de la política 

social implica un proceso de transferencia de 

competencias desde la administración central a 

las administraciones locales, acompañado de las 

necesarias transferencias de recursos con las que 

hacer frente a las mayores necesidades de gasto de estas administraciones, con la finalidad 

de lograr una redistribución del poder democrático entre los distintos entes territoriales del 

estado. La descentralización no tiene sólo que ver con argumentos ideológicos en favor de 

un Estado descentralizado, o con argumentos económicos derivados de la racionalidad 

neoliberal, sino también con la propia lógica o técnicas de la prestaciones sociales. 

La descentralización es vista como la mejor manera de acercar necesidades a la toma 

de decisión acerca de como resolverlas. La descentralización está concebida como una 

herramienta que permite aumentar la eficiencia y eficacia del gasto, por cuanto permite 

acercar problemas y gestión. El peligro de la descentralización es sin duda, la manera en 

que se la concibe. En algunos casos con el pretexto de descentralizar, se transfiere la 

obligación del estado y la responsabilidad de hacer política social a los gobiernos 

municipales y hasta la misma población por medio de sus organizaciones. En estos casos 

más ǉǳŜ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ƘŀōǊƝŀ ǉǳŜ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ άŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴέ ƻ 

άŘŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέ ȅ -por qué no- de abandono del sector o del problema. 

Cuando la descentralización de la política social es entendida como una forma de transferir 

poder de decisión y capacidad de ejecución a los sectores antes mencionados, pero sin 

deslindar la responsabilidad de atender ciertos aspectos que competen al Estado, 

los programas mejoran no sólo su alcance sino su impacto. 
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Privatización. La privatización total o parcial de los servicios es otro aspecto característico 

de la política social en los noventa. Ella consiste en el traspaso de algunos servicios sociales 

públicos al poder privado, como un ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ǇŀǊŀ ƛƴǎǘŀǳǊŀǊ Ŝ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ΨŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ 

ǇǊƛǾŀŘŀΩ Ŝƴ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΦ La privatización ha sido presentada como una 

respuesta que alivia la crisis fiscal y evita irracionalidades en el uso de recursos; una 

manera de lograr la equidad, liberando recursos -al poner en manos privadas instituciones 

y servicios del Estado- para asignarlos a quienes más 

necesitan. Supone, entonces, que los sectores medios 

y altos, renuncien a los recursos públicos remanentes 

en favor de los más pobres. Teóricamente, el traspaso 

de servicios estatales a manos privadas es lo que se 

entiende al hablar de privatización de la política 

social. Argumentos tales como la eficiencia, eficacia, 

transparencia, agilidad y resultados tangibles se ha usado para justificar esta tendencia, lo 

cual no siempre ha sido probado ni evidenciado. El peligro de la privatización de 

las políticas públicas y sociales es pasar de un Estado burocrático centralista e ineficiente, a 

un Estado pequeño inoperante que deja los intereses de la comunidad en manos de las 

fuerzas del mercado y de los grupos monopólicos del sector privado. Hay que hacer 

privatizaciones, desde luego, pero con un gran criterio social y ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΧ Iŀȅ ǉǳŜ 

pensar en hacer el tránsito, no del Estado burocrático a las fuerzas del mercado, sino del 

Estado burocrático al Estado comunitario.  

Participación. Este aspecto de la política 

social actual está íntimamente ligado al 

anterior. Si hablamos de 

descentralización estamos hablando al 

mismo tiempo de participación. Cada vez 

más los programas estatales requieren 

la participación de los beneficiarios y de 

diferentes actores en su génesis (diseño), 

desarrollo o puesta en práctica, y 

evaluación. En la década del noventa, en el 

marco del llamado achicamiento del Estado, 

la participación fue vista como una 

estrategia donde la comunidad era vista 

como un recurso. Para ello, se pensó, 

la comunidad debe no sólo percibir el problema sino la capacidad que tiene para 

transformarlo. 
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